























































































MEDIO SOCIOECONÓMICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

COMUNIDAD DE MADRID 

Todos los medios y recursos, humanos y materiales, con los que se ha elaborado el 
Diagnóstico ambiental 2017 provienen íntegramente de la Consejería. El Área de Información y 
Documentación Ambiental de la  y Organización de la 
Secretaría General Técnica unidad encargada de recopilar y coordinar los contenidos. 

Diagnóstico ambiental COMUNIDAD DE MADRID 1 
I) Provincia: Madrid 
II) Superficie: 8.026,77 km2 
III) Términos municipales: 179 

i- Población empadronada: 6.466.996 habitantes 
a- Término municipal de mayor población: Madrid (3.165.541 habitantes) 
b- Término municipal de menor población: Robregordo (45 habitantes) 

IV) Densidad de población: 804,49 habitantes/km2 
i- Término municipal con mayor densidad de población: Coslada (7.026,85 hab./km2) 
ii- Término municipal con menor densidad de población: Puebla de la Sierra (1,16 

hab./km2) 
V)  

i-  
ii- Término municipal con menor renta per  

La red hidrográfica que 
atraviesa el territorio de la 
región está compuesta por 
afluentes del Tajo: el Jarama (el 
afluente del Tajo más 
importante en la Comunidad), el 
Guadarrama y el Alberche, que 
nacen en los sistemas 
montañosos del norte y el oeste, 
así como los subafluentes de los 
mismos. Sólo una pequeña 
zona de Somosierra vierte sus 
aguas al Duero. Por otro lado, 

las aguas subterráneas 
suponen un recurso estratégico 
para la Comunidad de Madrid 
en épocas de sequía, ya que 
aportan aproximadamente un 
tercio de los recursos hídricos 
totales del territorio. En el 
subsuelo, a través de poros, 
grietas y fisuras, el agua se 
infiltra y posteriormente se 
almacena en formaciones 
geológicas por las que a su vez 
discurre y se transmite. 

En relación a su litología, en la Sierra predominan el granito y el gneis, exepto en Somosierra 
donde se localizan pizarras y cuarcitas. En la depresión del Tajo encontramos claramente tres 

zonas de diferente composición. 

Periodo geológico LITOLOGÍA (Referido a estudios en último año) 
Terciario Ref.101 Raña 

Ref.112 Calizas Lacustres 
Ref.312 Serie Blanca 

Mesozoico Ref.253 Calizas 
Paleozoico Ref.721 Pizarras y Cuarcitas 

Ref.481 Cuarcitas 
Neógeno ................................. 945.987 ....................Rasf ........................... Arcillas 
Paleógeno ..................................... 124 ....................Xfr2 .......................... Arenosas 
Precámbrico ............................... 1.345 ....................Ff ....................... Rocas Graníticas 















 









 
 
 






























  


 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
 



 

 


 

 


 

 










 


 










  
























 

 

 
 











 

 

 
 





 







 

 

 
 





  










 
 

 






 
 

 




 

 







 


























 






 




  
 

  


  
  
   

  

























































































DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 2017 

COMUNIDAD DE MADRID 

ACTUACIONES DE COOPERACIÓN CON LOS AGENTES ECONÓMICOS 
La Prevención Ambiental, entendida como 
el conjunto de actuaciones llevadas a cabo 
por la Administración con el objetivo de 
impulsar el cumplimiento de la normativa, 
se desarrolla principalmente a través de 
actuaciones de colaboración con el sector 
privado. En este sentido se vienen 
realizando labores de cooperación con las 
asociaciones empresariales madrileñas 
para fomentar y facilitar el cumplimiento de 
la normativa ambiental. 

Estas tareas consisten en la elaboración 

que se recogen todos aquellos aspectos de 
la normativa que son de aplicación en cada 
sector, en los distintos vectores 
ambientales: residuos, vertidos líquidos, 
control de emisiones atmosféricas, 

contaminación del suelo, etc. Se trata de 
una herramienta de trabajo a través del 
cual el propio titular de la instalación se 
autoevalúa y obtiene un  de su 
 . Consta de 
dos documentos presentados en anuarios 
resumen. 

TOMA DE MUESTRAS Y ANALÍTICAS AMBIENTALES 
Tipo Cata Líquida Gaseosa Sólida Total 
Realizadas 721 Todas 49 Gs 1 en Ref. AS 1315 RRF 
Tomadas 87 Gsa 4 en Ref. ZE 
Analíticas 19 Grz 72 en Ref. SD 
TOMA DE MUESTRAS POR MATRICES 2016. Último año de cata en muestras 

Inspecciones ................... 4 Seguimiento ambiental .......... 77 
Muestras tomadas .......... 5 Investigación Territorio .......... 13 
Analíticas ...................... 13 Secciones .................. 691 

A: Elaboración de protocolos de trabajo 
I: Atmósfera 

i) Difundir procedimientos de trabajo, novedades normativas, 
documentos. 

ii) Actualizar las aplicaciones de trabajo (AIAR) de forma remota. 
II: Vertidos líquidos 

B: Intercambiar documentos entre el personal de Servicios Centrales y 
el personal de las Sedes Ambientales. 
I: Actividades de intercambio de información de los inspectores 

ambientales. 
II: Asistencia y participación en los Plenarios de REDIA. 






































































DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 2017 

COMUNIDAD DE MADRID 

Durante 2016 se ha procedido a la ampliación de los trabajos de conservación 
de anfibios en el Macizo de Peñalara a la totalidad del Parque Nacional de la 
Sierra de Guadarrama, realizándose el seguimiento de las siguientes especies: 
Salamandra salamandra, Ichthyosaura alpestris, Triturus marmoratus, Alytes 
obstetricans, Bufo spinosus, Bufo calamita, Rana iberica, Pelophilax perezi, Hyla 
molleri, Discoglossus galanoi, Pelobates cultripes, Pleurodeles waltl, Triturus 
pigmaeus, Alytes cisternasii, y Lissotriton boscai. 

Dirección General del Medio Ambiente. Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama. 
Programa de educación 
ambiental Tren de la 
Naturaleza: En 
colaboración con 
RENFE Cercanías y 
asociado al Programa 
del Centro de Visitantes 

 
Aprovechando la línea 
férrea de vía estrecha 
que une Cercedilla con 

el Puerto de Los Cotos, 
este programa se 
desarrolla en campaña 
escolar de mayo a 
octubre y, para el 
público en general, 
durante los meses de 
verano. 
El programa dispone, 
en consideración a los 
aspectos que refiere en 

la aplicación de un 
recinto delimitado 
mediante un vallado 
perimetral en la 
Estación de Cercanías 
de Cercedilla, dentro 
del cual están situados 
un vagón de 
audiovisuales y una 
caseta como punto de 
recepción de visitantes.

PARTICIPACIÓN EN PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
Sistema escolar en estudios Población local Visitantes 
Local No Local 390 Ref A 12549 Ref. BC 
5006 Ref. FG 3726 Ref. HT 
8732 (Conjunta en dos grupos) 
Total relacionados en los programas de población local y visitantes: 21671 

A: Conservación y gestión del Parque Nacional 
a) Centro de Investigación, Seguimiento y Evaluación 

I: ...... Investigación aplicada a los desafíos. 
II: ..... Coordinación y apoyo a proyectos. 

B: Oficina de Atención a la Población Local 
a) Información y recepción, sin registro administrativo. 
b) Traslado de permisos y licencias 

ESPECIES DE FAUNA PRESENTES EN EL PARQUE REGIONAL 
Peces ................... 18 Anfibios .............. 12 
Aves ................... 280 Otros .............. 176 













































































ETIQUETA ECOLÓGICA EUROPEA 

COMUNIDAD DE MADRID 

La etiqueta ecológica de la Unión Europea es un 
distintivo que permite, que todas las organizaciones 
puedan promover productos que reduzcan los 
efectos ambientales. 

Los fabricantes que cumplan los requisitos 
pueden solicitar la concesión de la etiqueta, usar el 
logotipo e informar a los consumidores acerca de las 
ventajas. 

PRODUCTOS CON ETIQUETA ECOLÓGICA 

Categoría Licencias Productos 

Pinturas Barnices 1 Ref. Af 3 Ref. AB 

Detergentes Lavavajillas 4 Ref. CD 11 Ref. BB 

Aceites Lubricantes 1 Ref. F 3 Ref. FF 

Otros 5 Ref. FB 8 Ref. CB 

Durante 2016, no se ha tramitado 
ninguna nueva solicitud de 

concesión de etiqueta ecológica en 
la Comunidad de Madrid, ni tampoco 
ha habido cancelaciones ni traslados 
a órganos competentes de otras 
Comunidades Autónomas. Sí se ha 

producido un cambio de organismo 
competente francés a la Comunidad 

de Madrid para productos 
lubricantes, así como un cambio de 
titularidad y cambio de denominación 
de producto. Lo que ha generado la 

reforma de criterios.  

A) Reglamento (CE) 
a. Parlamento Europeo 

i- Número 66/2010 
b. Consejo de 25 de noviembre de 2009 

B) Real Decreto 234/2013 
a. Reglamento (CE) nº 66/2010  
b. Consejo, de 25 de noviembre. Especial. 

Evolución productos registrados con etiqueta ecológica 

Año................... Incremento Referencia ....... Producto 
2010 .........................10 Ref. A .............. Ref.AB 
2011 ........................120 Ref. CD ........... Ref. BB 






















































































COMUNIDAD DE MADRID 

CONTROL DE NIVELES DE AGUA Y MEDIDA DE CAUDALES EN 
MANANTIALES DE LOS ACUÍFEROS PRINCIPALES 

El conocimiento del comportamiento hidrodinámico de los acuíferos es básico 
para la definición de su estado, la detección de presiones y para la interpretación 
de la evolución de la calidad del agua, de la existencia e incidencia de posibles 
fuentes de contaminación y evolución de la misma. 

En el ámbito del Sistema 
Acuífero que se extiende por el 
sector central de la región 
(ATDCM  Acuífero Terciario 
Detrítico de Madrid), se ha 
establecido como indicador 
ambiental de referencia para su 
estado cuantitativo la 
distribución espacial de la 

relación ascenso/descenso 
piezométrico ASC/DES que se 
obtiene calculando la diferencia 
entre los máximos 
piezométricos registrados en los 
años hidrológicos extremos. 
Este indicador permite analizar 
globalmente la evolución de su 
régimen hidrodinámico. 

HERRAMIENTAS  DE   Y ESTUDIO DE 
AFECCIONES. 

A) Expedientes: 98 
1: Emplazamientos: 96 

a: Documentos: 224 
b: Puntos de investigación: 914 

2: Tramos de sondeos: 4.468 
B) Muestras de agua: 1.813 

1: Análisis de muestras de agua: 20.095 
2: Medidas de nivel freático: 2.709 

Nombre masa de agua Valor Calidad Referen. 
Mar Onti. 20 RF Bueno Defic. 1. MO01 
Lag. Soc. 23 RFa Mala 2 LA03 
Lag. Est. 15 RSa Malo LE02 

Masa .................. Tipología Valor Presión .............. Calidad 

Lagunas ....................... 17 Deficiente................. Buena o superior 

Soto del Lugar ............ 126 Malo ..................... Moderado o inferior 











De conformidad con lo establecido en la base 8.1. de la Orden  2411/2017, de 26 
de julio, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, por 
la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares, 
de Administración General, Grupo C, Subgrupo C2, de la Comunidad de Madrid, y 
con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal hace 
público los criterios de corrección de la primera fase del segundo ejercicio que no 
están expresamente establecidos en dicha Orden de Convocatoria. 

La primera fase del segundo ejercicio consiste en la realización en ordenador de un 
supuesto práctico de carácter ofimático propuesto por el Tribunal, utilizando a tal efecto 
el programa de tratamiento de textos “Microsoft Office Standard 2013”. El tiempo 
máximo para la realización de esta fase será de treinta minutos.  

Para ello, el aspirante recibirá un cuadernillo que incluye  una serie de instrucciones 
sucesivas necesarias para obtener el documento final, cuya impresión se incluye en 
dicho cuadernillo. 

La realización de todas y cada una de las instrucciones solicitadas supondrán la suma 
de diez puntos en esta fase primera del segundo ejercicio. Cada instrucción precisa el 
empleo de un número determinado de las posibilidades que ofrece el programa de 
tratamiento de textos “Microsoft Office Standard 2013”. 

La no realización de una parte de lo solicitado no penaliza el resultado final.  Por el 
contrario, toda desviación respecto al cumplimiento de dichas instrucciones, ya sea por 
la aplicación incorrecta o inexistente de las posibilidades del programa citado, será 
penalizada con el mismo valor que una aplicación acertada.  

La calificación de esta primera fase del segundo ejercicio vendrá determinada por la 
regla de proporcionalidad entre “aciertos menos errores” en relación a la realización 
completa de todas y cada una de las instrucciones, conforme a lo señalado 
anteriormente. 

Madrid, a 20 de marzo de 2019 
LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

 
 
 
 

Fdo.: Mª Dolores Cid Campo. 
 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
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